
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Santa Marta 
Calle 23 No.5- 63 Oficina 411 BL B Cel. 3174739243 

           J02ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AVISO DE NOTIFICACION 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE SANTA MARTA, 

AVISA 

A los HEREDEROS DE YAMILE GUERRA DE ESTRADA que en este 
despacho judicial se tramita la ACCIÓN DE TUTELA seguida por 
HUMBERTO ESTRADA GUERRA contra el MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL, FONDO DE PRESTACIONES SOCIALESDEL MAGISTERIO – 

FIDUCIARIA LA PREVISORA - FIDUPREVISORA S.A. con radicación – 
470013153002202200163-00, en donde fueron  VINCULADOS, en 

donde se declaró:…” ADMITIR la acción de tutela presentada por el señor HUMBERTO ESTRADA 

GUERRA en nombre propio contra el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL dirigido por la Dr. ALEJANDRO GAVIRIA 

o quien haga su veces al momento de la notificación FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO dirigido 

por la Dr. ALBERTO HOYOS, o quien haga su veces al momento de la notificación y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., 

dirigido por la Dr. RICARDO CASTIBLANCO RAMIREZ, o quien haga su veces al momento dela notificación por la 

presunta vulneración de su derecho fundamental de PETICION; envíeseles copia de la solicitud de tutela y de sus 
anexos a los despachos accionados para que realicen un pronunciamiento expreso sobre los hechos relatados en 

el libelo, en el término de dos (2) días. SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite constitucional a la NOTARIA 

UNICADEL CIRCULO DE GUAMAL, MAGDALENA, al BANCO BBVA, y a los HEREDEROSDE YAMILE GUERRA DE ESTRADA, 

para que ejerzan su derecho defensa en el presente trámite constitucional, en el cual pueden tener interés o verse 

afectados con la decisión que deba adoptarse en esta acción, notifíqueseles de esta acción y envíeseles copia 
del escrito de demanda y de sus anexos para que realicen un pronunciamiento expreso sobre los hechos relatados 

en el libelo, en el término de dos (2) días. TERCERO: PUBLIQUESE por Secretaría proceda a publicar en el micrositio 
del despacho en la página web de la Rama Judicial y en Lugar visible del despacho, aviso donde se informe a los 

HEREDEROS DE YAMILE GUERRA DEESTRADA el adelantamiento de la presente acción constitucional, haciendo 

públicos tanto esta providencia como el escrito de tutela; señalándosele a los interesados que podrán allegar 
dentro del término concedido en el numeral anterior sus intervenciones a la dirección de correo 
electrónicoj02ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dejando constancia de tal publicación en el 

expediente.CUARTO: TENER como pruebas las documentales aportadas con la demanda de tutela.QUINTO: 

NOTIFÍQUESE de la determinación a las partes por el medio más expedito posible..”. 

 

Para los efectos previstos en el artículo 293 del Código General 
del Proceso, se otorga el término de dos (2) días a los vinculados 
para que se pronuncien.  

El presente edicto se publica hoy DOCE de SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS en el Micrositio WEB de la RAMA JUDICIAL LISTADO 

DE PERSONAS EMPLAZADAS Y EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 

 
 

        ELIANA PATRICIA QUINTERO RESTREPO 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





















































Fecha del documento: lunes 29 de noviembre de 2021

Señores:

Asunto: PETICION

PD: Anexo archivo SOLICITUD DE REPROGRAMACIÃ“N  Y ANEXOS DE HUMBERTO ESTRADA GUERRA.pdf

Atentamente,

LIBIO HUMBERTO  LOPEZ  SANCHEZ

Cedula de Ciudadania  138523000.

C. Electrónico: libiohls@hotmail.com

Teléfonos: 4182093 - 3126881016 

Dirección: CL 7 # 6 - 42 BARRIO CENTRO

COLOMBIA - MAGDALENA - GUAMAL

https://pqrs.fiduprevisora.com.co/consultaWeb/



Fecha del documento: Miércoles 23 de junio de 2021

Señores:

Asunto: PETICION

PD: Anexo archivo SOLICITUD DE REPROGRAMACION HUMBERTO ESTRADA GUERRA.pdf

Atentamente,

LIBIO HUMBERTO  LOPEZ  SANCHEZ

Cedula de Ciudadania  13852300.

C. Electrónico: libiohls@hotmail.com

Teléfonos: 4182093 - 3126881016 

Dirección:  7 # 6 - 42 BARRIO CENTRO

COLOMBIA - MAGDALENA - GUAMAL

https://pqrs.fiduprevisora.com.co/consultaWeb/







Oficio No. 20221071163181

Bogotá, Martes, 24 de Mayo de 2022

Señor
LIBIO HUMBERTO LOPEZ SANCHEZ
libiohls@hotmail.com
SANTAMARTA - MAGDALENA

ASUNTO: RECONOCIMIENTO Y PAGO DE SANCIÓN POR MORA DE
RESOLUCIÓN

DOCENTE: GUERRA DE ESTRADA YAMILE C.C 26783695

RADICADO: 20210321420212

Respetado señor,

En atención a su petición radicada ante FIDUPREVISORA S.A. en calidad de vocera y
administradora del Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio - FOMAG -, mediante la cual solicita “

establecida en la Ley 1071 de 2006, es pertinente indicar lo siguiente:

Comedidamente nos permitimos informar que las solicitudes de sanción por mora
elevadas por herederos sobre cesantías reconocidas a docentes y no a beneficiarios no
se pueden pagar, esto atendiendo a la negativa de reconocimiento de sanción por mora
a herederos con base en la SU 00580 de 2018 Consejo de Estado, dado que en
definición la sanción moratoria no corresponde a un derecho laboral, por tanto, no es
transmisible:



“

En los anteriores términos se brinda respuesta de fondo a su petición, aclarando que
esta comunicación no tiene el carácter de Acto Administrativo por cuanto
FIDUPREVISORA S.A., en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio
Autónomo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG - no tiene
competencia para expedirlo, dado que es una entidad financiera que se rige por la
normatividad del derecho privado.

Cordialmente;

Dirección de Servicio al Cliente

Fiduprevisora S.A.

Proyectó: Alejandra Romero



TIPO ID IDENTIFICACIÓN NOMBRE APELLIDO PARTE

CÉDULA DE CIUDADANIA 85167169 HUMBERTO ESTRADA GUERRA DEMANDANTE/ACCIONANTE

NIT 000000000000056 MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FOMAG-
FIDUPREVISORA

DEMANDADO/INDICIADO/CAUS
ANTE

NIT 01100 OTROS. DEMANDADO/INDICIADO/CAUS
ANTE

SERVIDOR JUDICIAL

REPARTIDO AL DESPACHO: JUZGADO DE CIRCUITO - CIVIL 002 SANTA MARTA

NÚMERO DESPACHO: 002 FECHA REPARTO: 9/09/2022 4:08:01 p. m.SECUENCIA: 3906554

MARLON FABIAN LLANOS YEPES
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32bab057-6b79-487b-ae96-b2e13b9c07b7
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JUEZ / MAGISTRADO: MARIELA  DIAZGRANADOS VISBAL
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https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADExZDllMTc4LTcxYWYtNDc4ZC05NTlkLTU2YTFlOTM3MmNlOAAQABZXNCl%2BUuZOu39EiFI%2Bst… 1/3

RV: Generación de Tutela en línea No 1049214

Marlon Fabian Llanos Yepes <mllanosy@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 9/09/2022 4:09 PM
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Magdalena - Santa Marta <j02ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: humber462@hotmail.com <humber462@hotmail.com>

ACTA
DESPACHO 

Marlon Llanos.  
auxiliar Administrativo Grado 3 
Oficina Judicial - Santa Marta 

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Santa Marta <apptutelassmr@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 9 de sep�embre de 2022 3:41 p. m. 
Para: Marlon Fabian Llanos Yepes <mllanosy@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: humber462@hotmail.com <humber462@hotmail.com> 
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1049214
 

Señor(a) Funcionario(a)  
OFICINA JUDICIAL SANTA MARTA, MAGDALENA  -  REPARTO 

* SR. USUARIO: 
  ESTE CORREO ES PARA SU INFORMACIÓN, RESPECTO AL AVANCE DE SU
SOLCITUD.

Respetuoso saludo. 
 
Damos traslado por ser de su competencia en reparto la
presente Acción Constitucional, según las normas de reparto establecidas en el
Decreto 333 del 06 de junio de 2021. 
 
Para acceder al Archivo/Enlace, revisar en el cuerpo de este mensaje.
POR FAVOR, EVITE inconvenientes posteriores POR DUPLICIDAD, así: En el
aplicativo TYBA, Verifique si existe otro Proceso o Acción
Constitucional radicado previamente por los mismos Hechos, Derechos y/o Partes.  
 
                 SI ESTE TRÀMITE NO ES DE SU COMPETENCIA, 
              SE LE REQUIERE CUMPLIR INMEDIATAMENTE CON 
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                       EN EL Art. 21 DE LA LEY 1755 DE 2015. 

Nota Importante  !!! 
DE EXISTIR DOCUMENTOS INCOMPLETOS, ILEGIBLES O CON PROBLEMAS

DE ACCESO  PARA ESTE TRÁMITE ASIGNADO, SE LE CONMINA A SOLICITAR
CORRECCIÓN AL ACCIONANTE, A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRONICO APORTADO

POR ÉL.  

NO OLVIDE COPIAR  
lo realizado por usted al  correo: ofjudstma@cendoj.ramajudicial.gov.co

para mantener trazabilidad del presente asunto. 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial  

ATENCIÒN !!! Este mensaje es enviado desde una dirección de correo electrónico
utilizado exclusivamente para notificaciones por parte de esta entidad, el cual no
acepta respuestas.

                 Si requiere aclaraciones o devolver este mensaje POR ALGÙN MOTIVO, 
          por favor hacerlo a través del correo electrónico de Oficina Judicial Santa
Marta:
                               ofjudstma@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente, 

OFICINA JUDICIAL SANTA MARTA 
Celular: 317 6251530

El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su
atención sobre puntos críticos.   No está relacionado con el tono de voz ni con el estado de
ánimo.  

De: Tutela En Linea 01 <tutelaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 9 de sep�embre de 2022 3:32 p. m. 
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Santa Marta <apptutelassmr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
humber462@hotmail.com <humber462@hotmail.com> 
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1049214
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1049214 

Departamento: MAGDALENA. 
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Ciudad: SANTA MARTA  

Accionante: HUMBERTO ESTRADA GUERRA Identificado con documento: 85167169 
Correo Electrónico Accionante : humber462@hotmail.com 
Teléfono del accionante :  
Tipo de discapacidad : NO APLICA 

Accionado/s:  
Persona Jurídico: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FOMAG-FIDUPREVISORA- Nit: , 
Correo Electrónico:  
Dirección:  
Teléfono:  
Persona Jurídico: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FOMAG-- Nit: , 
Correo Electrónico:  
Dirección:  
Teléfono:  

Medida Provisional: NO 

Derechos:  
DERECHO DE PETICIÓN, DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo  

Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Fd8b13a7c-bc8a-4163-9f40-05cf276e778e&data=05%7C01%7Cj02ccsmta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf2d07a8440434747372608da92a78a4f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637983545523963169%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=N8VMHkXiuxrv82jsVC%2FCE24%2B5KhfB9PclF%2F5CHi8jjM%3D&reserved=0


REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA 

  

Rad. 47.001.31.53.002.2022.00163.00  

  

Santa Marta, nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

  

Procede el despacho a pronunciarse respecto de la admisibilidad de la 

acción de tutela promovida por HUMBERTO ESTRADA GUERRA contra el 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FIDUCIARIA LA PREVISORA - FIDUPREVISORA S.A. 

  

CONSIDERACIONES  

  

HUMBERTO ESTRADA GUERRA en nombre propio presenta acción de tutela 

dirigida contra el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA - 

FIDUPREVISORA S.A., por la presunta vulneración de sus derechos 

fundamentales de PETICION y DEBIDO PROCESO. 

 

Revisado el libelo se advierte que colma las exigencias previstas en el 

decreto 2591 de 1991, se procederá a su admisión, así como a vincular al 

presente trámite constitucional a la NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE 

GUAMAL-MAGDALENA, al BANCO BBVA, y a los herederos de YAMILE 

GUERRA DE ESTRADA, para que ejerzan su derecho defensa en el presente 

trámite constitucional, en el cual pueden tener interés. 

 

En tal virtud el Juzgado,  

 

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por el señor HUMBERTO 

ESTRADA GUERRA en nombre propio contra el MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL dirigido por la Dr. ALEJANDRO GAVIRIA o quien haga su veces al 

momento de la notificación FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO dirigido por la Dr. ALBERTO HOYOS, o quien haga su veces al 

momento de la notificación y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., dirigido por la 

Dr. RICARDO CASTIBLANCO RAMIREZ, o quien haga su veces al momento de 

la notificación por la presunta vulneración de su derecho fundamental de 

PETICION;  envíeseles copia de la solicitud de tutela y de sus anexos a los 

despachos accionados para que realicen un pronunciamiento expreso 

sobre los hechos relatados en el libelo, en el término de dos (2) días.  

   

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite constitucional a la NOTARIA UNICA 

DEL CIRCULO DE GUAMAL, MAGDALENA, al BANCO BBVA, y a los HEREDEROS 

DE YAMILE GUERRA DE ESTRADA, para que ejerzan su derecho defensa en el 

presente trámite constitucional, en el cual pueden tener interés o verse 

afectados con la decisión que deba adoptarse en esta acción, 

notifíqueseles de esta acción y envíeseles copia del escrito de demanda y 

de sus anexos para que realicen un pronunciamiento expreso sobre los 

hechos relatados en el libelo, en el término de dos (2) días. 

 



TERCERO: PUBLIQUESE por Secretaría proceda a publicar en el micrositio del 

despacho en la página web de la Rama Judicial y en Lugar visible del 

despacho, aviso donde se informe  a los HEREDEROS DE YAMILE GUERRA DE 

ESTRADA el adelantamiento de la presente acción constitucional, haciendo 

públicos tanto esta providencia como el escrito de tutela; señalándosele a 

los interesados que podrán allegar dentro del término concedido en el 

numeral anterior sus intervenciones a la dirección de correo electrónico 

j02ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dejando constancia de tal 

publicación en el expediente.  

 

CUARTO: TENER como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda de tutela. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE de la determinación a las partes por el medio más 

expedito posible. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 
Jueza 

      MARIELA DIAZGRANADOS VISBAL   


